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Miércoles, 30 de abril de 2008 

VARGAS ACTOR. DR. JOSE LUIS CABEZAS , Ley de Turismo y de conformidad Tercero Titular, cuyo archivo se REPUBLICA DEL ECUADOR cial en esta Judicalura para recibir 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE GUERRA, PROCURADOR con el Artículo 135 del Estatuto de encuentra actualmente a mi cargo, +: JUZGADO SEGUNDO DE LO sus posteriores hotificaciones, 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, — JUDICIAL DEL BANCO GENERAL A los señores RAMON RICARDO CIVIL DE PICHINCHA Dr. Juan Gallardo Q 
15 de Febrero del 2008, las OBh26.- RUMINAHO!    GAVILANES BARZALLO Y MARIA SECRETARIO JUZGADO SEGUNDO CITACION JUDICIAL 

  

VISTOS.- Por cuanto se ha cumplí- 

do con to ordenado en providencia 

anterior, se califica la demanda de 

de este particiilár 8” los” serfores 
Registrador Mercantil del cantón, 
Contralor General del Estado, 
Director Nacional de Migración y 
Extranjería, Superintendente de 

Bancos a fin de que haga conocer 
de este particular alas Instituciones 

del Sistema Financiero, Notarías, 
Superintendente de Compañías, 
Cámaras de Comercio y de la 
Producción, Presidenta del Tribunal 

Supremo Electaraf; y, a las demás 
autoridades pertinentes para los 

fines legales. Cúmplase con todas 
las diligencias pertinentes en 

esta clase de enjuiciamiento. La 
demandada sin embargo podrá 
oponerse al concurso dentro 
de tres días de ser citada legal- 
mente, pagando la deuda o dimi- 

tiendo bienes equival - En 
mérito al juramento rendido por 
el actor ingeniero Andrés Marcelo 
Scarone Marchetti, en su calidad 

de Presidente y Representante 
Legal de COMBUSTIBLES 
INDUSTRIALES OBTRADER S.A; 
y, de conformidad con el Art, 82 

Código de Procedimiento Civil, 
cítese a través de uno de los dia- 
rios de mayor circulación que se 

editan en ésta ciudad de Quito a 
la Compañía ARAUCARIA S.A. 

Fernando Vinueza Granda y Juan 
Fernando Vinueza Balseca, en sus 
calidades de Gerente General y 
Presidente.- Agréguese al proceso 

los docimentos que se acompa- 

fian. Téngase en cuenta el casi- 

llero judicial señalado por el actor 
para recibir sus notificaciones, así 
como la designación de su aboga- 

do defensor.- NOTIFIQUESE.- F). 
DR. IVAN CEVALLOS ZAMBRANO, 
JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. LO QUE 
COMUNICO A USTED PARA LOS 
FINES DE LEY, RECORDÁNDOLE 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 
EN EL LUGAR DEL JUICIO PARA 

RECIBIR SUS NOTIFICACIONES.- 
Quito 28 de Febrero del 2008.- 
CERTIFICO 
Dr, Luis Fernando Serrano 
Meneses 
SECRETARIO 
Hay un sello 

AR/65242/cc 

PEA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿UZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
HÁGASE CONOCER AL PUBLICO 
EN GENERAL LA SIGUIENTE 
DEMANDA DE INSOLVENCIA 
EXTRACTO 
JUICIO, INSOLVENCIA 

DEMANDADO, SERGIO ADOLFO 
RIVERA CORREA 
TRAMITE ESPECIAL 
BH Susa ds AMARO Te 

modo el dominio de los hiené 
dermandado.- En fin, cúmpla$ 
todas y cuantas diligencias; 
     

   
intereses de la parte actorg.- Se 

hará conocer al pública en per 

vez.- Cítese al señor SERGIO 
ADOLFO RIVERA CORRERA, 
mediante tres publicaciones en 

uno de los periódicos de mayor 
circutación nacional editados en 
ésta ciudad de Quito, en virtud del 

juramento rendido y de conformi- 
dad con lo que establece el inciso 
tercero del Art. 82 del Código de 
Pr limi Civil Eldi tad: 

podrá oponerse al presente juicio 
pagando la señalado o dimitiendo 
bienes equivalentes a la deuda, en 
el término de tres días luego de 
citado.- Incorpórense a los autos la 

documentación adjunta.- Tómese 

nota de la cuantía y del casillero 
judicial señalados por el actor para 
sus notificaciones. NOTIFIQUESE, 

-$) DR, JULIO CESAR AMORES 
ROBALINO JUEZ 
Lo que comunico para los fines de 

ley, iniéndole de la úbligación 
de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- 
Dt. Jorge Palacios H, 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
AR/G5266/cc 

Ministerio de Turismo 
Señora Patricia Pérez Duque 

Representante Legal 
RANIATOURS S.A. 

Calle Ernesto Noboa Caamaño E 
10-78 y Paúl Rivet 

Se le comunica lo siguiente: 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SIGNADO CON 
EL N” DNAJ--2008001 INICIADO 
POR EL MINISTERIO DE TURISMO 
EN CONTRA DE LA SEÑORA 
PATRICIA PÉREZ DUQUE EN SU 
CALIDAD DE, REPRESENTANTE 
LEGAL DE. LA AGENCIA DE VIAJES 
RANIATOURS S.A. SEHA DICTADO 
LA SIGUIENTE PROVIDENCIA.- 
MINISTERIO DE TURISMO." Quito, 
a 13 de Abril del dos mil ocho, a 

las 16H28, VISTOS: 1.- En virtud 

de fos incidentes suscitados con el 
grupo de 86 turistas ecuatorianos 
con destino a Egipto, mismos que 
son de conocimiento público. Esta 
Cartera de Estada al amparo de 
lo previsto en el Artículo 16 de la 
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“La compañía REBEXA REPRESENTACIONES S.A. 

  

   

   

  

PUBLICA DEL ECUADOR 
NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
REBEXA REPRESENTACIONES S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 13 de Marzo de 2008, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 08.Q.14,001354 de 23 ABR. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La 
importación, exportación, comercialización, tabrica- 

ción, representación, distribución, almacenamiento, 

expendio, promoción de todo tipo de comesticos, 

alimentos semi y/o totalmente elaborados, alimentos 

procesados, aditivos alimentarios, medicinas, ..... 

Quito, 23 ABR. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

« resto |   

SOLEDAD ENDARA GARZÓN, pro- 
cedieron a liquidar el patrimonio de 

la sociedad conyugal, la misma que 

Citase con el siguiente extracto de 

la demanda de Divorcio a MARIA 
ISABEL CHANALATA QUILAPA, 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

fue disuelta mediante divorcio por 

  

AC/60471/m8 

  

suyo extracto es el siguiente: 
7 . E al pr a arial 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE TEMPORALES 

EVENTUALES Y OTROS TEMERO S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía TEMPORALES EVENTUALES Y OTROS 
TEMERO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de octubre de 1998 y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Distrito Metropalitano de Quito, bajo el No, 3361, 
Tomo 127 el 18 de diciembre de 1996, 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución voluntaria o 
anticipada de TEMPORALES EVENTUALES Y OTROS TEMERO S.A. otorgada el 

10 de julio del 2007, ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 07.Q,13,4337 de 29 OCT. 2007 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da la señora Katerine Lorena Merino Naranjo, en su calidad de Gerente General, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y domiciliada en la ciudad de Quito. 

4, DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compa- 
ñfas mediante Resolución No.06.Q.1J,4337 de 29 OCT. 2007 aprobó la disolución 
voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de las escrituras públicas 

pertinentes, portres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 

en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, como acto previo 

a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolución volun- 

taria o anticipada de TEMPORALES EVENTUALES Y OTROS TEMERO S.A, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañfa, den- 

tro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, 

El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la citada com- 
pañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales, 

Distrito Metropolitano de Quito, a 29 OCT, 2007, 

María de Lourdes Atiaga Caicedo 

DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

AR/65814/00 
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